
 

 

 

FEANSAL y el Colegio de Graduados Sociales de Málaga y Melilla 

acuerdan acciones conjuntas para el fomento de las sociedades 

laborales 

La firma de este convenio se ha desarrollado en el marco de una jornada 

que ha analizado el borrador de reforma de ley de sociedades laborales y 

las novedades legislativas acerca de este sector 

Málaga, 19 de septiembre de 2014 

El presidente de la Federación Empresarial Andaluza de Sociedades 

Laborales, FEANSAL, Ramón Moreno, y el presidente del Colegio Oficial de 

Graduados Sociales de Málaga y Melilla, Juan Fernández Henares, han 

firmado hoy un acuerdo de colaboración con el objetivo de llevar a cabo 

acciones conjuntas que 

promuevan la difusión de este 

modelo empresarial.  En la  

imagen podemos ver a Ramón 

Moreno y Juan Fernández tras 

la firma del acuerdo de 

colaboración que se hará 

efectiva mediante una agenda 

de trabajo para desarrollar 

acciones formativas, proyectos,  

seminarios, publicaciones,  

asesoramiento y prestación de servicios para el fomento y difusión del 

modelo empresarial de las sociedades laborales.   

El presidente de FEANSAL, Ramón Moreno, ha puesto de manifiesto que 

este acuerdo “pretende poner en valor el modelo empresarial de las 

sociedades laborales para que sus particularidades sean conocidas por los 

graduados sociales y seamos capaces así de difundirla no solo entre las 



personas que quieren poner en marcha su idea de negocio, sino también 

entre aquellas personas que comienzan su andadura empresarial tras el 

cierre de su empresa y continúan con ella como socios trabajadores de la  

misma”.  

“El modelo empresarial de las sociedades laborales es fundamental para 

recuperar a empresas en crisis con la participación de sus trabajadores en 

la misma, así como el fomento de las fórmulas de au



Laborales. Para ello, se ha contado con la  

ponencia del responsable del departamento 

de Desarrollo Empresarial y asesor jurídico de 

FEANSAL, José Martínez de Pinillos.  

Por otro lado, la reforma de Ley de 

Sociedades Laborales supone un nuevo 

impulso en la creación de empleo colectivo a 

través de la constitución de este tipo de 

empresas, un mayor atractivo del modelo por 

la incorporación de elementos de fiscalidad 

que refuerzan la idea del compromiso 

colectivo; también aporta una adecuación normativa que responde más 

eficazmente a las distintas problemáticas de esta forma jurídica, un 

desarrollo del modelo de gobernanza, la consolidación de la figura de 

sociedad laboral por una mejor regulación de la  transmisibilidad de las 

acciones, mayor claridad en el régimen de encuadramiento de los 

trabajadores socios, y una definición del concepto de empresa 

participada. Las empresas laborales con esta reforma de Ley de 

Sociedades Laborales se adaptan a la actual situación socioeconómica, con 

la creación de empleo, también para los jóvenes, y la creación de 

empresas a través del autoempleo colectivo. En la imagen, Mónica López, 

Ramón Moreno, Juan Fernández, José Martínez de Pinillos, Eduardo Ruiz y 

Andrés Cabezas. 

 


